
 

 

 

 

 

 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 DE OCTUBRE DE 1988. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°. - Impónese con la denominación de Barrio Parque 

América al Barrio ubicado en el sector norte del Pa rque Adán 

Quiroga, según Anexo I. 

 

ARTÍCULO 2°.-  Impónese los nombres a las arterias del Barrio  

según Artículo 1°, y Anexo I, denominándose: 

     a)- Brasil, Ecuador, Uruguay, Paraguay, Costa Rica, 

Panamá, Colombia, Bolivia, Chile, El Salvador, Repú blica 

Argentina, todas con orientación Norte-Sur. 

b)-  México, Nicaragua, Puerto Rico, Cuba, Honduras , 

todas con Orientación Oeste-Este. 

 

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo por intermedio del 

Departamento de Señalización efectuará los trabajos  de 

señalización vertical de las arterias mencionadas e n el 

Artículo 2°, imputándose los gastos que demanden lo s trabajos 

al Presupuesto 1988-89. 
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ARTICULO 4°.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y Archívese. 

 
                Dada en la Sala de Sesiones del Con cejo 

Deliberante de la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los veintisiete días del mes de octubr e del año 

mil novecientos ochenta y ocho. 

O R D E N A N Z A  N° 1685/88  
Expte. N° 610-C-88. 
 
 
 

PROF. MANUEL A. DALMAIDA 
PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 
JOAQUIN HORACIO ARROYO 
SECRETARIO GENERAL 
 
 

 


